
 
             Secretaría General 

 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Almería en sesión extraordinaria de fecha 18 de febrero de 2019, 

haciéndose constar que según el art. 122 de los Estatutos, los mismos agotan la vía 

administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a 

partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de 

un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

ACUERDOS 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de la modificación de la Ordenación Docente del área de 

conocimiento de Estudios Árabes e Islámicos, del departamento de Filología, para este 

segundo cuatrimestre del curso 2018/2019. 

 

Se aprueba la modificación de la Ordenación Docente del área de conocimiento de 

Estudios Árabes e Islámicos, del departamento de Filología, para este segundo cuatrimestre 

del curso 2018/2019. 

 

(Anexo Acuerdo 1) 

 

ACUERDOS 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN 

ACADÉMICA Y PROFESORADO 

 
 

 

Fecha:  13 de febrero de 2019 

Unidad Origen:  

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

del día del Consejo de Gobierno 

  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Aprobación, si procede, de la modificación de la Ordenación Docente del área 

de conocimiento de Estudios Árabes e Islámicos, del departamento de 

Filología, para este segundo cuatrimestre del curso 2018/2019. 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueba la modificación de la Ordenación Docente del área de 

conocimiento de Estudios Árabes e Islámicos, del departamento de Filología, 

para este segundo cuatrimestre del curso 2018/2019. 

  

 

 

VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN ACADÉMICA  

Y PROFESORADO 
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Acuerdo adoptado en Comisión de Ordenación Académica y Profesorado en la sesión 

extraordinaria de fecha 13 de febrero de 2019:  

 

Se aprueba la modificación de la Ordenación Docente del área de conocimiento de Estudios 

Árabes e Islámicos, del departamento de Filología, en cumplimiento del acuerdo sexto del 

Consejo de Gobierno del 8 de Febrero de 2019, informando a ese Consejo de Gobierno que el 

profesor D. Jorge Antonio Lirola Delgado no reconocía legitimidad al acuerdo adoptado el 

pasado 8 de febrero de 2019, por lo que la Ordenación Docente de la citada área para este 

segundo cuatrimestre de 2018/2019, que deberá someterse a aprobación definitiva por el 

máximo órgano colegiado de conformidad con el artículo 130, l) de los estatutos de la 

Universidad de Almería, queda de la siguiente manera:  

 

 Dª Luisa María Arvide Cambra:  

o 46 horas del Grupo Docente de la asignatura “Árabe II (12101109)” 

o 14 horas del Grupo de Trabajo de la asignatura “Árabe II (12101109)” 

 D. Jorge Antonio Lirola Delgado: 

o 31 horas del Grupo Docente de la asignatura “Árabe IV (12102202)” 

o 14 horas del Grupo de Trabajo de la asignatura “Árabe IV (12102202)” 

o 10 horas del Grupo Docente de la asignatura “Claves del Mundo Árabe 

Moderno (12104302)” 

o 9 horas del Grupo de Trabajo de la asignatura “Claves del Mundo Árabe 

Moderno (12104302)” 

 

Se informa así mismo, la necesidad de contratación de un Profesor Sustituto Interino para 

impartir las 26 horas restantes de la asignatura “Claves del Mundo Árabe Moderno 

(12104302)”, así como para cubrir la docencia que no pueda impartir el profesor D. Jorge 

Antonio Lirola Delgado durante el disfrute del permiso por paternidad solicitado, desde el 17 

de marzo de 2019 hasta el 13 de abril de 2019.  

 

 

Lo que se hace constar hoy 13 de febrero de 2019 

 

 

Fdo: Rafael Rumí Rodríguez 

Secretario de la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado 
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